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DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM 86394 de 31 de diciembre de 1986, ratificada por la 

Resolución No. ADM 88397 de 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO : 

QUE el 16 de diciembre de 1987, se ha otorgado ante 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, abogado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañía 
TURISMO ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA (TECA); 

QUÉ el doctor Alfonso Aguirre Lewis, en su calidad 

de Gerente General de la compañia, con el patrocinio de 

la abogada Martha Cañas Figueroa, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 88-2475-1A de agosto 
1ló de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
S£0-DJ-CA-88-2077 del 30 de septiembre de 1988 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR: a) el aumento de 

capital de TURISMO ECUATORIANO COMPAÑIA ANONIMA (TECA) 
por UN MILLON DE SUCRES dividido en doscientas acciones 

de cinco mil sucres cada una; Y, bla reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 

Trigósimo del cantón Guayaquil al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 1 
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del cantón tua,yaquil, anote al malgen de Ja tualriz de la 

escritura públina del 30 de julio de 19% por la equal se 
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1 Que con fecha de hoy, Gueda inscrita esta Resolución de fo- 
jas 28.300 a 28.301, número 2.693 del Regístro Mercantil, Libro de In- 
dustriales y anotada bajo el nómero 18.127 del R orio.- Guayaquil, 
Noviembre veintitres de mil novecientos ocho.- Él Registrador 
Mercantil .- 
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